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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al JARDIN INFANTIL 

REYECITOS ALEGRES -DANE 305154800138 del Municipio de Caucasia, 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 1 O de octubre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasíf,cación en el Régimen y las tarifas de Mstricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año ascolsr 2026 al JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES (DANE 305154800138). Oi,f Municipio de Caucasia, 

Deparlamento de Antioquia. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3 .2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y tas tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aoo escolar 2026 a/ JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES (DANE 305154800138), Del Municipio de Caucasia, 

Departamento de Antioquia. 

El Establecimiento Educativo Privado, JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES 
(DANE 305154800138), de propiedad de la señora Carmen Sánchez ubicada en la 
Carrera 7 No. 18-27del Municipio de CAUCASIA, Teléfono 3146961386 correo 
electrónico reyecitosalegres@gmail.com en jornada DIURNA (Mañana y Tarde), 
calendario A, número de DANE; 305154800138, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardín S2025060002154 29/01/2025 

Jardín S2025060002154 29/01/2025 

Transición S2025060002154 29/01/2025 

Revisada la información ingresada al aplicativo EVI, se evidencia que NO se cargó 
la información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo de 
servicio laborado en el JARDIN INFANRIL REYECITOS ALEGRES del Municipio 
de Caucasia, desde el año 201 O a 2023 de acuerdo al Artículo 2 4 2 1 2 9 del Decreto 
1075 de 2015.De igual manera se recuerda que la no presentación de esta 
información dará lugar a las sanciones dispuestas en los Artículos 2 4 2 1 2 1 1 y 
2421212 del Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, desde la 
notificación del presente acto, para la presentación de dicha información. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicatívo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES del 
Municipio de Caucasia Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para la 
jornada diurna, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión para el año escolar 
2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº S2025060002154 del 29 de enero de 2025, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasifteación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
silo escolar 2026 al JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES (DANE 305154800138), De/ Municipio de Caucasia, 

Departamento de Antioquia. 

listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES (DANE 305154800138), cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%),), Régimen de Libertad regulada por autoevaluación (0,83%), Certificación 
de Educación Inclusiva (0,30%), para un total de 5,43% para el año 2026 para los 
grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº012 del 
8 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 5,43 % para el primer año y del 5,43% para 
los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES, de propiedad de la señora Carmen 
Sánchez ubicado en la Carrera 7 No.18-27 del Municipio de CAUCASIA, teléfono 
3146961386, correo electrónico reyecitosalegres@gmail.com en jornada DIURNA 
( Mañana y Tarde), calendario A, número de DANE: 305154800138 el cobro de 
Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de 
Régimen Libertad Regulada para el año académico 2026 aplicando un incremento 
a los grados subsiguientes al grado Pre jardín. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

5,43% 

5,43 % 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación,_ acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación N°019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Es eciales inte radas CLEI V 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
ailo escolar 2026 al JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES (DANE 305154800138). Del Municipio de Caucasia, 

Departamento de Antioquia. 

VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES REGIMEN 
DE LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para 
el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 Matricula Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

Prejardin 
$ 3.156.714 $ 315.671 $ 2.841.043 $ 284.104 

Jardín $3.156.714 $315.671 $ 2.841.043 $ 284.104 

Transición 
$ 3.156.714 $315.671 $ 2.841.043 $ 284.104 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Conce to cobros eriódícos Valor exacto 2026 
Certificado de estudios $31.779 

$169.488 
$4.237 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Articulas 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo JARDIN INFANTIL REYECITOS 
ALEGRES REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasíf,cación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 al JARDIN INFANTIL REYECITOS ALEGRES (DANE 305154800138). Del Municipio de Caucasla, 

Departamento de Antioquia. 

hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso 
de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento JARDIN INFANTIL REYECITOS 
ALEGRES REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Copacabana. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Prol"ICl6: Pro!Hicnlll U • 
o;.-de 
Ana Marta Franco 

Rev;16: Pro!••- U11N9í 
o;recc,6n de 
O.car Foflpo Vol 
Profesional Univer 

R..;16: Dani.l Foflpo 0a 
Profesional Univ 
D"8CXilln Asunt 

~·c-J~ri:...~L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

IA 
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Radicado: S 2026060044272 
Fecha: 03/03/2026 ,_ 

1 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se adiciona a la Resolución S2025061558024 del 30 de 
diciembre de 2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen 
y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 

2026 al CENTRO EDUCATIVO FORJADORES DEL MAÑANA -
DANE 305308000007, del Municipio de COPACABANA- Departamento de 

Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 2023, el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el articulo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, Que mediante la Circular 
2024090000199 del 30 de agosto del 2024, la Secretaria de Educación de la Gobernación 
de Antioquia, se fija el procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación 
Formal Privados 2024. 

El articulo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar a 
los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matriculas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio_ Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el articulo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municipios 
no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

El articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061558024 del 30 de diciembre de 2025, por 
medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y 

Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO FORJADORES DEL 
MAÑANA DANE: 305308000007 del Municipio de GIRARDOTA- Departamento de Antioquia" 

de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en 
dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará 
entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

La Resolución Nacional Nª 016763 30 de septiembre 2024, establece las parámetros para 
la fijación de las tarifas de matricula y pensiones del servicio de educación preescolar, 
básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2025. 

Por medio de la Resolución $2025061558024 del 30 de diciembre de 2025, se autorizó 
el régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2025 al CENTRO EDUCATIVO FORJADORES DEL MAÑANA -DANE 
305308000007. 

A través de correo electrónico del 29 de enero de 2026, la señora Teresa Meneses García 
en calidad de rectora del Centro Educativo Forjadores del Mañana del Municipio de 
Girardota, pone en conocimiento ante este despacho que se omitió incluir el Articulo que 
menciona los otros cobros autorizados para el CENTRO EDUCATIVO FORJADORES DEL 
MAÑANA y solicitan sean incluidos. 

Que revisada la petición se verificó que se cometió un error de digitación en el acto 
administrativo por medio del cual se autorizó el régimen de la clasificación del CENTRO 
EDUCATIVO FORJADORES DEL MAÑANA del Municipio de Girardota y no se incluyó en 
la respectiva Resolución que autoriza los valores para los costos educabvos del año 2026 
los otros cobros periódicos pese a que se relacionaron en la solicitud inicial de la institución 
educativa. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adicionar a la Resolución $2025061558024 del 30 de diciembre 
de 2025 el Articulo: 

ARTICULO UNDECIMO: Autorizar por concepto de otros cobros para el año escolar 
2026 únicamente las siguientes tarifas: 

CONCEPTO NIVELES Y GRADOS TARIFA ANUAL 2026 
Certificados y constancias Jardín a noveno $20.530 

Módulos de trabajo Jardín a noveno $42.758 
Salidas escolares PreJardin a noveno $240.429 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061558024 del 30 de diciembre de 2025, por 
medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y 

Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO FORJADORES DEL 
MAÑANA DANE: 305308000007 del Municipio de GIRARDOTA- Departamento de Antioquia" 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado CENTRO EDUCATIVO FORJADORES DEL MAÑANA -
DANE: 305308000007 del Municipio del El Carmen de Viboral - Antioquia, haciéndole 
saber que contra ella no procede recurso alguno. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos de la Resolución S2025061558024 del 30 
de diciembre de 2025 que no fueron objeto de modificación continuarán con su vigencia, 
extensión y efectos jurídicos. 

Proyectó 

Rmaó: 

NOT;;EFÍQ ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~C.,:.. J.,,~(=L 
MÓN A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOlolBRE 

Analolart1Amdonclolletancw 
ProfesiOnal Univer1daia 
Ana Mari■ Franco Cinánu 
P-sicnalUni-lllÚllÍO 
0..1r Follpe Voltoquoz MuAoz 
Pr(lle'"°""' U,._.,18no 

Aprob6: 1v 

Losaní oylo 
lolllnlo afirma 

, 

IW 

?O'Z.b • 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2026060044273 1 
Fecha: 03/03/2026 "'"'='!.'="1" 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061557173 del 29 de 
diciembre de 2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el 

Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año 
escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR - DANE: 
305079000600, del Municipio de Barbosa - Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, Que mediante la Circular 2024090000199 del 30 de agosto del 2024, la 
Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento 
para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061557173 del 29 de diciembre de 
2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula. 
Pensión y Otros Cobros periódicos. para el año escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO 
SIMÓN BOLIVAR- DANE: 30507900060, del Municipio de Barbosa- Departamento de 

Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2 .2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

Por medio de la Resolución 2025061557173 del 29 de diciembre de 2025, se 
autorizó el régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para 
el año escolar 2025 al COLEGIO COOPERATIVO SIMON BOLIVAR, del Municipio 
de Barbosa. 

A través del correo electrónico del día 31 de diciembre de 2025, la señora HALLYS 
CRISTINA AGUDELO SIERRA envió escrito en calidad de rectora del COLEGIO 
COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR del municipio de Barbosa, en el cual pone en 
conocimiento ante este despacho inconsistencias en Resolución S2025061557173 
del 29 de diciembre de 2025 y solicita aclaración de las mismas. 

Que revisada la petición se verificó que se cometieron varios errores de digitación 
en el acto administrativo por medio del cual se autorizó el régimen de la clasificación 
del COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR del municipio de Donmatias, en la 
clasificación del régimen. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

UJIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061557173 del 29 de diciembre de 
2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el ar"lo escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO 
SIMÓN BOLIVAR- DANE: 30507900060, del Municipio de Barbosa- Departamento de 

Antioquia" 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: aclarar el Artículo Segundo del resuelve de la Resolución 
S2025061557173 del 29 de diciembre de 2025, la cual quedará así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR-DANE 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Prejardin 
$ 4.370.292 $ 437.029 $ 3.933.263 $ 393.326 

Jardín $ 4.367.485 $ 436.749 $ 3.930.737 $ 393.074 

Transición $ 4.254.398 $ 425.440 $ 3.828.959 $ 382.896 

Primero 
$ 4.254.398 $ 425.440 $ 3.828.959 $ 382.896 

Segundo $ 4.254.398 $ 425.440 $ 3.828.959 $ 382.896 

Tercero 
$ 4.244.157 $ 424.416 $ 3.819.741 $ 381.974 

Cuarto $4.146.136 $ 414.614 $ 3.731.523 $ 373.152 

Quinto $ 4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Sexto a,: $ 4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Séptimo $ 4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Octavo $4.105.829 $410.583 $3.695.246 $369.525 

Noveno $ 4.105.829 $ 410.583 $ 3.695.246 $ 369.525 

Decimo $4.070.429 $407.043 $3.663.386 $366.339 

Undécimo $4.090.195 $409.020 $3.681.176 $368.118 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061557173 del 29 de diciembre de 
2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el ar'\o escolar 2026 al COLEGIO COOPERATIVO 
SIMÓN BOLIVAR- DANE: 30507900060, del Municipio de Barbosa- Departamento de 

Antioquia" 

convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo." 

ARTICULO TERCERO: aclarar el Artículo Sexto del resuelve de la Resolución 
S2025061557173 del 29 de diciembre de 2025, la cual quedará así: 

"ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO COOPERATIVO 
SIMÓN BOLIVAR-DANE 3050790006000, REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, 
en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de este acto 
administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 
2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias 
de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de 
Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes". 

ARTICULO CUARTO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado COLEGIO COOPERATIVO SIMÓN BOLIVAR-DANE 
3050790006000, haciéndole saber que contra ella no procede recurso alguno. Si no 
pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría. 

ARTICULO QUINTO: Los demás artículos de la Resolución S2025061557175 del 
29 de diciembre de 2025 que no fueron objeto de modificación continuarán con su 
vigencia, extensión y efectos jurídicos. 

Re 

Proyectd 

Rovtoó: 

Rovtoó: 

Aprobó: 

~c--J~~c_\_ 

NfaT ÍQ~ESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

ÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Ana Mari■ Arredondo Bet■neur 
Profesional Universitaria 
Ana M1rt1 franco C•rd•n•• 
Fl't0f1110n11 Un1varflilano 
OK■r Follpe Velhquoz Mulloz 
Prof■tional UnIv1r11tan0 

LOSalri"- O ylo 
la tanlo. ra firma 

bia 

FECHA 
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Radicado: S 2026060044274 1 
Fecha: 03/03/2026 ~~ 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medía de la cual se aclara la Resolución S 2026060042409 de 17 de febrero 
de 2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las 

tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 
al COLEGIO LOS SAUCES - DANE: 305154001722, del Municipio de 

CAUCASIA- Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, Que mediante la Circular 2024090000199 del 30 de agosto del 2024, la 
Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el procedimiento 
para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2024. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2026060042409 de 17 de febrero de 2025, por 
medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de r-Jatrlcula, Pensión y 

Otros Cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO LOS SAUCES (DANE 
305154001722), del Municipio de Caucasia- Departamento de A.ntioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capitulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el articulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

Por medio de la Resolución S2026060042409 de 17 de febrero de 2025, se 
autorizó el régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para L IJ I A 
el año escolar 2026 al COLEGIO LOS SAUCES (DANE 305154001722), del 
Municipio de Caucasia. 

A través de correo electrónico del día 17 de febrero de 2026, la señora MARIA 
RUBIELA GUERRERO RAMIRÉZ, actuando en calidad de rectora del COLEGIO 
LOS SAUCES del municipio de Caucasia, pone en conocimiento ante este 
despacho que se cometió un error en el valor en el porcentaje autorizado para los 
costos educativos para el año 2026 en el Artículo Primero en cuanto a los 
porcentajes ya que quedo 6,43 % y el autorizado era de 6, 73% y en el Artículo 
Quinto se cometió un error de digitación en el nombre del establecimiento educativo 
ya que se digito COLEGIO SANTA INES REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA y 
no COLEGIO LOS SAUCES y se solicita que los mismos sean subsanados para 
efectos de claridad. 

Que revisada la petición se verificó que se cometió un error de digi1ación en el acto 
administrativo por medio del cual se autorizó el régimen de la clasificación del 
COLEGIO LOS SAUCES (DANE 305154001722}, del Municipio de Caucasia, en el 
porcentaje autorizado para los costos educativos para el año 2026 en el artículo 
Primero ya que quedaron errados los porcentajes tanto de primer grado como de 
los siguientes grados ya que quedo 6,43 % y el autorizado era de 6,73% y en el 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2026060042409 de 17 de febrero de 2025, por 
medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y 

Otros Cobros periódicos, para el al'\o escolar 2026 al COLEGIO LOS SAUCES (OANE 
305154001722), del Municipio de Caucasia- Departamento de Antioquia" 

Artículo Quinto quedo digitado el nombre del establecimiento COLEGIO SANTA 
INES RÉGIMEN DE LIBERTAD REGULADA y no COLEGIO LOS SAUCES. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: aclarar el Artículo Primero del resuelve de la Resolución 
S 2026060042409 de 17 de febrero de 2025, la cual quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN . Autorizar al establecimiento educativo 
privado, COLEGIO LOS SAUCES, de propiedad de la FUNDACIÓN COLEGIO LOS 
SAUCES, Carrera 20 N° 1 •187 Barrio sector el lago, del Municipio de CAUCASIA, 
Teléfonos: 3235805238 / 3128208374 f.colegiolossauces@gmail.com/ 
f.saucesrubiela@gmail.com: en jornada DIURNA COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 305154001722, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, 
dentro del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA para el año académico 2025. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

20% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

ública 

Siguientes grados 

J Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
N°019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTICULO SEGUNDO: aclarar el Articulo Quinto del resuelve de la Resolución 
S 2026060042409 de 17 de febrero de 2025, la cual quedará así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2026060042409 de 17 de febrero de 2025, por 
medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 

Otros Cobros periódicos, para el ano escolar 2026 al COLEGIO LOS SAUCES (DANE 
305154001722), del Municipio de Caucasia- Departamento de Antioquia" 

"ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo COLEGK) LOS SAUCES 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado COLEGIO LOS SAUCES (DANE 305154001722), del 
Municipio de Caucasia- Antioquia, haciéndole saber que contra ella no procede 
recurso alguno. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos de la Resolución S 2026060042409 
de 17 de febrero de 2025 que no fueron objeto de modificación continuarán con su 
vigencia, extensión y efectos jurídicos. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Aprob6: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·~O~'-L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Ane M,rta Arredondo Betancut 
~IOflal Universiteria 
Ana M■ria Franco Ctrden.11• 
Profesional un-Sltano 
Oo,;a, Folip. Vol~.,.• Mul\Oz 
ProfestOl"lal Ul'Mversitano 

TI IA 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS - DANE 305129007058 del Municipio de 
CALDAS - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el 
silo escolar 2026 el CENTRO EDVCA TIVO MIS PRIMERAS NOTAS· DANE 305129007058 del Municipio de CALDAS. 

Departamento de Antioquia. 

por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el al'\o escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS 
NOTAS, de propiedad de la SOCIEDAD CENTRO INFANTIL MIS PRIMERAS 
NOTAS L TOA. Ubicado Diagonal 53 Nº 125 sur - 129 del Municipio de CALDAS, 
Teléfono: (604)5735237 correo electrónico misprimerasnfggmail.com; en jornada 
MAÑANA, calendario A, DANE: 305129007058 ofrece los siguientes grados. 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

PRE JARDIN 15375 07/01/2002 
JARDIN 15375 07/01/2002 

IA 
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Por le cuel se eutoriza le clesifiC8Ción en el Régimen y les terifes de Metrlcula, Pensión y Otros Cobros periódicos. para el 
afio esco/er 2026 al CENTRO EDUCAnvo MIS PRIMERAS NOTAS - DANE 305129007058 del Municipio de CALDAS -

Departamento de Antioquie. 

J TRANSICIÓN ! 15375 07/01/2002 

La señora ANA CLEMENCIA CORREA TORO, identificada con cédula de 
ciudadanía W 43.687.408, en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS, a través del 
aplicativo EVI y mediante el Radicado Nº2025010608441 del 10 de noviembre del 
2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada para la jornada MAÑANA. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de ta Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS 
DANE 305129007058, del Municipio de Caldas Antioquia, presentó autoevaluación 
para la Mañana por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir 
una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº 941 O del 29 de noviembre de 2001, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Revisando la información ingresada al aplicativo EVI, se evidencia que NO se cargó 
la información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo de 
servicio laborado en el CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS del 
Municipio de Caldas, desde el año 2010 a 2023, de acuerdo al Artículo 2.4.2.1.2.9 
del Decreto 1075 de 2015. De igual manera se recuerda que la no presentación de 
esta información dará lugar a las sanciones dispuestas en los Artículos 2.4.2.1.2.11 
y 2.4.2.1.2.12 del Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, desde la 
notificación del presente acto, para ta presentación de dicha información. 

EL CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS DANE 305129007058, cumple 
con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento 
básico IPC (5, 10%), Indice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), 
Clasificación Régimen de Libertad Regulada (0,83%), para un total de 6,43% para 
el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del Consejo 
Directivo Nº023 del 14 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento 
del 12% para el primer grado y 6,43% para los siguientes grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo CENTRO 
EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS de propiedad de la SOCIEDAD CENTRO 
INFANTIL MIS PRIMERAS NOTAS LTDA. Ubicado Diagonal 53 Nº 125 sur - 129 
del Municipio de CALDAS, Teléfono: (604)5735237 correo electrónico 
misprimerasnfqgmail.com, en jornada MAÑANA, calendario A, número de DANE: 
305129007058, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen de 
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Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros Cobros periódicos, para al 
afio asco/ar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS• DANE 305129007058 da/ Municipio de CALDAS -

Departamento de Antioquia. 

Libertad Regulada para el año académico 2026, aplicando un incremento a los 
programas subsiguientes al grado pre jardín 
En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 

12% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación N°016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos 
de educación básica y media de adultos de 
carácter privado, para efectos de 

Siguientes grados determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 

6.43% integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

' / 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS DANE 
305129007058, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que 
ofrece el establecimiento educativo es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 2026-

Matricula 
Tarifa anual 

Pensión (1 O) Calendario A pensión 

PREJARDIN $ 4.516.276 $ 451.628 $ 4.064.648 $406.465 

JARDiN 
$ 4.291.672 $429.167 $ 3.862.504 $ 386.250 

TRANSICIÓN 
$ 4.109,658 $ 410.966 $ 3.698.692 $ 369.869 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 
Carné estudiantil Jardín v transición $ 21.227 
Duplicado certificado Jardín v transición $ 15.566 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por Is cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el 
ano escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS. OANE 30/1129007058 del Municipio de CALDAS· 

Departamento de Antioquia. 

Inscripción estudiante nuevo Jardín y transición $ 32.547 
Duplicado constancias de desempeño Jardín y transición $ 15.566 
Seguro estudiantil (voluntario) Jardín y transición $ 56.604 
Salida escolar Jardín y transición $ 64.811 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Gula Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS 
NOTAS DANE 305129007058, del Municipio de caldas Antioquia . 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

_;-c_.-8rc..L 

M A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 
Clndy Jwn• Sem• H,,,..,. 

Proyect6: Auxiliar lldministrativa 
Direeción de AsunlOI Le ■1•• 

An■ Mirla Frar1eo c,rc1ena• 
Revlll6: Profesional Univer1,1t1ri 

Di..cciOn et. Aluntoa L 
O.Car Follpe Yoluqu 
Profe■iorlel Ur.ver11tar1 

Rovlld: O1nlol F•llpa OUII 6'1nchoz 
Profesional Unive<siWi0 
OirecciOn AslJn 

Secretaria de Educación 
FECHA 

26-0'.l-'J. 

~ ~~~~' 
Loa - y IO onconlrerl'QS IJUlllldO e le■ -· y Oi■pcaicionel i.g..100 vigonlH Y po< IO 
tan10. 1 firma. 
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Fecha: 03/03/2026 

RESOLUCIÓN Nº 

1 _,._ ---

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS - DANE 305129007058 del Municipio de 
CALDAS - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
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de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación instituci.onal, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS 
NOTAS, de propiedad de la SOCIEDAD CENTRO INFANTIL MIS PRIMERAS NOTAS 
LTDA. Ubicado Diagonal 53 Nº 125 sur - 129 del Municipio de CALDAS, Teléfono: 
(604)5735237 correo electrónico misprimerasnfggmail.com; en jornada TARDE, 
calendario A, DANE: 305129007058 ofrece los siguientes grados 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
PRE JARDIN 15375 07/01/2002 

JARDIN 15375 07/01/2002 
TRANSICION 15375 07/01/2002 

La señora ANA CLEMENCIA CORREA TORO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43.687.408, en calidad de Directora del establecimiento educativo denominado 
CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS, a través del aplicativo EVI y mediante 
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el Radicado N°2025010608441 del 10 de noviembre del 2025, presentó la propuesta 
integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para la jornada TARDE. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS DANE 
305129007058, del Municipio de Caldas Antioquia, presentó autoevaluación para la 
tarde por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución 
para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de 
Funcionamiento N° 941 O del 29 de noviembre de 2001, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Revisando la información ingresada al aplicativo EVI, se evidencia que NO se cargó 
la información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo de 
servicio laborado en el CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS del Municipio 
de Caldas, desde el año 201 O a 2023, de acuerdo al Articulo 2.4.2.1 .2.9 del Decreto 
1075 de 2015. De igual manera se recuerda que la no presentación de esta información 
dará lugar a las sanciones dispuestas en los Artículos 2.4.2.1.2.11 y 2.4.2.1.2.12 del 
Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, desde la 
notificación del presente acto, para la presentación de dicha información. 

EL CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS DANE 305129007058, cumple con 
los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), indice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), Clasificación Régimen de 
Libertad Regulada (0,83%), para un total de 6,43% para el año 2026. Sin embargo, en 
concordancia con el acta aprobación del Consejo 0irectivo Nº023 del 14 de octubre de 
2025, se procederá a autorizar un incremento del 12% para el primer grado y 6,43% 
para los siguientes grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo CENTRO 
EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS de propiedad de la SOCIEDAD CENTRO 
INFANTIL MIS PRIMERAS NOTAS LTDA. Ubicado Diagonal 53 Nº 125 sur - 129 del 
Municipio de CALDAS, Teléfono: (604)5735237 correo electrónico 
misprimerasnfggmail.com, en jornada TARDE, calendario A, número de DANE: 
305129007058, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen de 
Libertad Regulada para el año académico 2026, aplicando un incremento a los 
programas subsiguientes al grado pre jardín. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

IA 



28

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por le cuel se eutorize le clesificeción en el Régimen y les terifas de Matrlcula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el 
afio escolar 20265 el CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS· DANE 305129007058 del Municipio de CALDAS -

Departamento de Antioquie. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

12% Primer grado Resolución del Ministerio de Educación 
N°016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos 
de educación básica y media de adultos de 
carácter privado, para efectos de 

Siguientes grados determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 

6.43% integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 

r 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

' 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS NOTAS DANE 
305129007058, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos 
para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el 
establecimiento educativo es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 2026- Matrícula Tarifa anual 

Pensión (10) Calendario A pensión 

PRE JARDIN $ 4.516.276 $ 451.628 $4.064.648 $406.465 

JARDIN 
$ 4.291.672 $ 429.167 $ 3.862.504 $ 386.250 

TRANSICIÓN 
$ 4.109.658 $ 410.966 $ 3.698.692 $ 369.869 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 
Carné estudiantil Jardín v transición $ 21.227 
Duplicado certificado Jardín v transición $ 15.566 
Inscripción estudiante nuevo Jardín y transición $ 32.547 
Duplicado constancias de desempeño Jardín y transición $ 15.566 
Seguro estudiantil (voluntario) Jardín y transición $ 56.604 
Salida escolar Jardín y transición $ 64.811 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
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velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: ªLos 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sf mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a /as aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N°4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme 
a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del CENTRO EDUCATIVO MIS PRIMERAS 
NOTAS DANE 305129007058, del Municipio de caldas Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

c[_.e;- Ql¡f,_;~ L BER 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

N01118IIE 
Clndy Johana Serna Herrara 

Proy~tó; Awuliar admini1trat1 
Dil'9CcióndeAlun 
Arui Maria Fr11nco 

RIYlaó: Prot.slOrlal Uni 
DiNICCión de Alunt 
o.e..- F•II~ V•I• 
ProfMioNII Uni 

RIYlaó: Daniel Foil~ Oo 
ProfHIOrlal un,v 
DitweciónAolJn 

Secretaria de Educación 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 COLEGIO JUAN 

BERNARDONE DANE 305308000601 del Municipio de GIRARDOTA 
Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
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ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los anos a la Secretaría 
de Educaci® respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO JUAN BERNARDONE, de 
propiedad de la INSTITUCION EDUCATIVA JUAN BERNARDONE LTDA. ubicado 
en la Carrera 14 Nº 7 A- 49 del Municipio de GIRARDOTA, Teléfono: 6042896269 
/ 3146337634, correo electrónico c.bernardone@une.net.co / 
soportesecretaria.cjb@gmail.com secretaria@colegiojuanbernardone.com, 
en jornada DIURNA COMPLETA, calendario A, número de DANE 305308000601, 
ofrece los siguientes grados: 
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Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

JARDIN 9412 29/11/2001 
TRANSICIÓN 9412 29/11/2001 

PRIMERO 9412 29/11/2001 
SEGUNDO 9412 29/11/2001 
TERCERO 9412 29/11/2001 
CUARTO 9412 29/11/2001 
QUINTO 9412 29/11/2001 
SEXTO 9412 29/11/2001 

SÉPTIMO 9412 29/11/2001 
OCTAVO 9412 29/11/2001 
NOVENO 9412 29/11/2001 
DÉCIMO 9412 29/11/2001 

UNDÉCIMO 9412 29/11/2001 

La señora ALBA NELLY CAÑAVERAL LÓPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 42.675.275, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO JUAN BERNARDONE, a través del aplicativo EVI y 
mediante Radicado Nº2025010620645 del 14 de noviembre de 2025, presentó la 
propuesta integral de clasificación en el Régimen de libertad Regulada para la 
Jornada DIURNA COMPLETA, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO JUAN BERNARDONE, DANE 
305308000601 del Municipio de Girardota Antioquia, presentó autoevaluación para 
la Mañana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento N° 008715 del 25 de enero de 1994 y Licencia de 
Funcionamiento N° 000021 del 14 de febrero de 1996, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Revisando la información ingresada al aplicativo EVI, se evidencia que NO se cargó 
la información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo de 
servicio laborado en el COLEGIO JUAN BERNARDONE del Municipio Girardota, 
desde el año 201 O a 2023, de acuerdo al Artículo 2.4.2.1.2.9 del Decreto 1075 de 
2015. De igual manera se recuerda que la no presentación de esta información dará 
lugar a las sanciones dispuestas en los Artículos 2.4.2.1.2.11 y 2.4.2.1.2.12 del 
Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, desde la notificación del 
presente acto, para la presentación de dicha información. 

EL COLEGIO JUAN BERNARDONE, DANE 305308000601, cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), política de inclusión (0,3), Indice de permanencia en desempeño Alto 
(0,5%), Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,73 % 
para el ano 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del Consejo 
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Por la cual se Autoriza la clasificación an el Régimen y les tarifes de Matrlcu/a, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ano escolar 2026 COLEGIO JUAN BERNARDONE DANE 305308000601 del Municipio de G/RARDOTA Departamento de 

Antioquia 

Directivo Nº03 del 21 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento 
del 6.73% para todos los grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO JUAN BERNARDONE, de propiedad de la INSTITUCION EDUCATIVA 
JUAN BERNARDONE LTDA, ubicado en la Carrera 14 Nº 7 A - 49 del Municipio 
de GIRARDOTA, Teléfono: 6042896269 / 3146337634, correo electrónico 
c.bernardone@une.net.co / soportesecretaria.cjb@gmail.com 
secretaria@colegiojuanbernardone.com, en jornada DIURNA COMPLETA, 
calendario A, número de DANE 305308000601, ofrece los siguientes grados: 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,73% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

, 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación N°016763 del 30 de 
septiembre de 2024, en su Artículo 11, "Los 
establecimientos de educación básica y 
media de adultos de carácter privado, para 
efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un 
solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el articulo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO JUAN BERNARDONE, DANE 305308000601, las 
Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año 
escolar 2026 en los siguíentes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento 
educativo es jardín. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual 
2026 pensión Pensión (10) 

JARDIN $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
TRANSICION $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 

PRIMERO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
SEGUNDO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
TERCERO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2028 COLEGIO JUAN BERNARDONE DANE 305308000601 da/ Municipio da G/RARDOTA Dapartamanto de 

Antioquia 

CUARTO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
QUINTO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
SEXTO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 

SÉPTIMO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
OCTAVO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
NOVENO $5.954.665 $ 595.466 $ 5.359.198 $ 53.592 
DÉCIMO $5.954.665 $ 591.443 $ 5.322.989 $ 53.230 

UNDÉCIMO $5.914.432 $ 594.314 $ 3.348.829 $ 53.488 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 

Juguemos a la matemática Preescolar básica y $ 65.473 
media 

Construyendo huellas Preescolar básica y $ 42.467 
media 

Vive el inglés hoy Preescolar básica y $ 65.454 
media 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guia Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del COLEGIO JUAN BERNARDONE, 
DANE 305308000601, del Municipio de Girardota Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 COLEGIO JUAN BERNARDONE DANE 305308000601 del Municipio de GIRARDOTA Departamento de 

Antioquia 

dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de fa Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 105308000059 del Municipio de 
GIRARDOTA - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
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Por 111 cu11/ se 11utoriz11 /11 cl11sific8Ci6n en el Régimen y l11s tarifas de M11trfcul11, Pensión y Otros Cobros periódicos, Pllfll el 
afio escolar 2026 11/ COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 105308000059 d11/ Municipio de GIRARDOTA. 

Dep11,tamanto de Antioquia. 

por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60} días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matricula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO, de propiedad de las HERMANAS FRANCISCANAS MISIONERAS DEL 
NIÑO JESUS, ubicado en la Carrera 14 Nº 8 - 05, del Municipio de GIRARDOTA, 
teléfono: 2890081, 3118398137 correo electrónico 
colegio e1rosario3@hotmail.com en jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, 
calendario A, número de DANE: 105308000059, ofrece los siguientes grados: 
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Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cabros periódicas, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO OANE 105308000059 del Municipio de GIRAROOTA -

Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

TRANSICIÓN 3253 15/04/2005 
PRIMERO 3253 15/04/2005 
SEGUNDO 3253 15/04/2005 
TERCERO 3253 15/04/2005 
CUARTO 3253 15/04/2005 
QUINTO 3253 15/04/2005 
SEXTO 3253 15/04/2005 

SÉPTIMO 3253 15/04/2005 
OCTAVO 3253 15/04/2005 
NOVENO 3253 15/04/2005 
DÉCIMO 3253 15/04/2005 

UNDÉCIMO 3253 15/04/2005 

La Hna. MARTHA LILIANA RESTREPO CHÁVEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 28.995.186, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, a través del 
aplicativo EVI y mediante el Radicado Nº2025010600696 del 06 de noviembre del 
2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
vigilada para la jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 
105308000059, del Municipio de G·rardota Antioqúia, presentó autoevaluación para 
la Mañana por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº 941 O del 29 de noviembre de 2001, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Revisando la información ingresada al aplicativo EVI, se evidencia que NO se cargó 
la información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo de 
servicio laborado en el COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO del 
Municipio de Girardota, desde el año 201 O a 2023, de acuerdo al Artículo 2.4.2.1.2.9 
del Decreto 1075 de 2015. De igual manera se recuerda que la no presentación de 
esta información dará lugar a las sanciones dispuestas en los Artículos 2.4.2.1.2.11 
y 2.4.2.1.2.12 del Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, desde la 
notificación del presente acto, para la presentación de dicha información. 

EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 105308000059, cumple 
con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento 
básico IPC (5, 10%), política de inclusión (0,3%) Indice de permanencia en 
desempeño Alto (0,5%), Clasificación Régimen de Libertad Vigilada (0,66%), para 
un total de 6,56% para el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta 
aprobación del Consejo Directivo Nº002 del 27 de octubre de 2025, se procederá a 
autorizar un incremento del 6,56% para todos los grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
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Por Is cual se eutoriza Is clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros Cobros periódicos, para el 
ello escolar 2026 al COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 105308000059 del Municipio de GIRARDOTA -

Departamento de Antioquia. 

de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO de propiedad de las HERMANAS 
FRANCISCANAS MISIONERAS DEL NIÑO JESUS. ubicado en la Carrera 14 Nº 8 
- 05, del Municipio de GIRARDOTA, Teléfono: (604) 2890081, 3118398137 correo 
electrónico colegio e1rosario3@hotmail.com, en jornada MAÑANA Y PARTE DE 
LA TARDE, calendario A, número de DANE: 105308000059, el cobro de Tarifas de 
Matrícula y Pensión, dentro del Régimen de Libertad Regulada para el año 
académico 2026, aplicando un incremento a los programas subsiguientes al grado 
Transición. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

6.56% 

Grados 

Primer grado 

, 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11 
Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos 
de educación básica y media de adultos de 
carácter privado, para efectos de 
determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 
integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el articulo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 
105308000059, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que 
ofrece el establecimiento educativo transición. 

Grado 
Tarifa anual 2026-

Matrícula Tarifa anual 
Calendario A pensión Pensión (1 O) 

TRANSICIÓN $4.163.589 $ 416.359 $ 3.747.320 $ 374.723 
PRIMERO $4.163.589 $ 416.359 $ 3.747.320 $ 374.723 
SEGUNDO $4.144.313 $ 414.431 $ 3.729.881 $ 372.988 
TERCERO $ 4.073.787 $407.379 $ 3.666.408 $ 366.641 
CUARTO $ 4.049.780 $404.978 $ 3.644.802 $ 364.480 
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Por la cual sa autoriza la clasificación an al Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, pare el 
afio escolar 2026 al COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 105308000059 del Municipio de GIRARDOTA -

Departamento de Antioquia. 

QUINTO $ 4.046.319 $404.632 $ 3.641.687 $ 364.169 
SEXTO $ 3.782.575 $ 378.257 $ 3.404.317 $ 340.432 

SÉPTIMO $ 3.632.990 $ 363.299 $ 3.269.691 $ 326.969 
OCTAVO $ 3.340.827 $ 334.083 $ 3.006.744 $ 300.674 
NOVENO $ 3.340.827 $ 334.083 $ 3.006.744 $ 300.674 
DECIMO $ 3.340.826 $ 334.083 $ 3.006.743 $ 300.674 

UNDECIMO $ 3.331.282 $ 333.128 $ 2.998.154 $299.815 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIOOICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 
Guías y módulos Transición a 6º $ 36.902 
Guías y módulos 7º a 11º $ 120.945 
Carné estudiantil Transición a 11 º $ 10.579 

Salidas pedagógicas ( voluntaria) Transición a 11 $ 56.419 
Póliza estudiantil ( voluntaria} todos $ 18.336 

Derecho de grados 11 º $ 144.722 
Constancias y certificados de estudio a todos $ 7.307 

solicitud 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2. 3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO DANE 105308000059, del Municipio de Girardota Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 

IA 
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Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricule, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el 
ello escolar 2026 al COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DANE 105308000059 del Municipio de GIRARDOTA -

Departamento de Antioquia. 

dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Clndy.lohana 
,,.,,..,6: Auxiw lldm1n,11r 

Di-do 
Ana M1rf1 Franco 

RovtoMI: P"""'°"" U•i'M 
l)trwcxjOndo 
01<:o, Follpo Vol 
Proln.,,,.i Unver 

RovtlMI: Danlol Follpe 
?roln.,,,.iUn, 
Oirocci6r, 

(C::c-U~c..L_ 
'A PATRICIA OSPINA LONDONO 

I 

J 
, 

FECHA 

BERNACI N DEANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2026060044354 
Fecha: 03/03/2026 

RESOLUCIÓN Nº 

1 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

WALDORF EL "MAESTRO"- DANE: 305318000714 del Municipio de GUARNE­
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
Y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994 en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de ta Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que tos establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
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por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluació□ institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", de 
propiedad de la LA CORPORACIÓN COLEGIO 'WALDORF EL MAESTRO", 
ubicado en la vereda la clarita antiguo seminario de GUARNE, Teléfonos: 5577293-
3217127211 / 3226722899, correo electrónico 
waldoñcampestreelmaestro@gmail.com, en jornada MAÑANA Y PARTE DE LA 
TARDE calendario A, número de DANE: 305318000714, ofrece los siguientes 
grados. 

IA 
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Por la cual sa Autoriza la clasíf,cación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
al'lo escolar 2026 al COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO"- DANE: 305318000714 del Municipio de GUARNE -

Departamento de Antioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

PRE JAROIN 9020 16/11/2001 

JARDIN 9020 16/11/2001 

TRANSICION 9020 16/11/2001 

PRIMERO 9020 16/11/2001 

SEGUNDO 9020 16/11/2001 

TERCERO 9020 16/11/2001 

CUARTO 9020 16/11/2001 

QUINTO 9020 16/11/2001 

SEXTO 08103 02/05/2008 

SÉPTIMO 08103 02/05/2008 

OCTAVO 08103 02/05/2008 

NOVENO 08103 02/05/2008 

DÉCIMO 042990 21/11/2011 

UNDÉCIMO 042990 21/11/2011 

La señora LINA MARIA GONZALEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43158744, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", a través del aplicativo EVI y 
mediante el radicado N°2025010562089 del 20 de octubre de 2025, presentó la 
propuesta integral de clasificación en el Régimen de libertad controlada para la 
jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", DANE: 
305318000714, del Municipio de guarne Antioquia, presentó autoevaluación para la 
Mañana y parte de la tarde por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº 941 O del 29 de noviembre de 2001, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVl para cada jornada. 

Revisando la información ingresada al aplicativo EVI, se evidencia que NO se cargó 
la información relacionada con los docentes, directivos docentes y el tiempo de 
servicio laborado en el COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", del Municipio de 
guarne, desde el año 2010 a 2023, de acuerdo al Artículo 2.4.2.1 .2.9 del Decreto 
1075 de 2015. De igual manera se recuerda que la no presentación de esta 
información dará lugar a las sanciones dispuestas en los Artículos 2.4.2.1.2.11 y 
2.4.2.1.2.12 del Decreto 1075 de 2015, por lo que se concede un mes, desde la 
notificación del presente acto, para la presentación de dicha información. 

EL COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", DANE: 305318000714, cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC 
(5, 10%), Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia en desempeño Alto 
(0,5%), Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%) para un total de 6,73% para 
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el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta aprobación del Consejo 
Directivo N°007 del 14 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento 
para del primer grado de 30%, y un 6, 73% para los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", de 
propiedad de LA CORPORACIÓN COLEGIO 'WALDORF EL MAESTRO",, 
ubicado en la vereda la clarita antiguo seminario de GUARNE, Teléfonos: 5577293-
3217127211 / 3226722899, correo electrónico: 
waldorfcampestreelmaestro@gmail.com, en jornada MAÑANA Y PARTE DE LA 
TARDE, calendario A, número de DANE: 305318000714 el cobro de Tarifas de 
Matrícula y Pensión, dentro del Régimen de Libertad Regulada para el año 
académico 2026 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado Pre 
jardín. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asl: 

Porcentaje 
de 

incremento 

30% 

6.73% 

Grados 

Primer Grado 

Siguientes 
Grados 

I 
Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación N°016763 del 30 
de septiembre de 2024, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, para 
efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como 
un solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", DANE: 305318000714, 
las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año 
escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento 
educativo es Pre jardín. 
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Grado 
Tarifa anual 2026 

Matrícula Tarifa anual Pensión 
Calendario A pensión (10) 

PREJARDIN $ 9.673.819 $ 967.382 $ 8.706.437 $ 870.644 

JARDIN $ 7.94.2205 $ 794.221 $ 7.147.985 $ 714.798 

TRANSICION $7.114.892 $ 711 .489 $ 6.403.403 $ 640.340 

PRIMERO $ 6.688.591 $ 668.859 $ 6.019.732 $ 601 .973 

SEGUNDO $ 6.688.591 $ 668.859 $ 6.019.732 $ 601.973 

TERCERO $ 6.399.156 $ 639.916 $ 5.759.241 $ 575.924 

CUARTO $ 5.990.774 • $ 599.077 $ 5.391 .697 $ 539.170 

QUINTO $ 5.667.164 $ 566.719 $ 5.100.448 $ 510.045 

SEXTO $ 5.419.870 $ 541.987 $4.877.883 $ 487.788 

SÉPTIMO $ 5.319.505 ) $ 531 .951 $4,787.555 $478.755 

OCTAVO $ 5.319.505 $ 531.951 $ 4.787.555 $478.755 

NOVENO $ 5.319.505 $ 531.951 $ 4.787.555 $ 478.755 

DÉCIMO $ 5.376.313 $ 537.631 $ 4.838.682 $ 483.868 

UNDÉCIMO $5.324.115 $ 532.412 $4.791.704 $479.170 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIOOICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros cobros Niveles y Tarifa anual 
periódicos Grados 2026 

Formulario de inscripción estudiantes Jardín a undécimo $ 11.253 
nuevos 
Seouros estudiantil ( voluntario) Todos los grados $ 20.019 
Certificados de estudios (copias Todos los grados $11.253 
adicionales) 
Constancias de desempeño ( a Jardín a undécimo y $ 11.253 
solicitud) earesados 
Derecho de grado ( voluntario) undécimo $ 363.910 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sf mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 
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ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución deberá notificarse 
personalmente al Representante Legal del COLEGIO WALDORF EL "MAESTRO", 
DANE: 305318000714, del Municipio de guarne Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los dlez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NO 
Clndy Johanl S.m1 .,,.,. 

Propctó: AuxH1ar admin1strati 
Oír9Cd°'1deAlun 
Ana Marta Franco 

R•vl•ó: Profesional Ur'Mvers 
Oí-.cci°'1deAtun 
Osear Fell¡,. V116 
Prof11""'81 Ur..-.rs 

Rtvl16: Dlnlol Foil¡,. O. 
Profesíonll Ur. 
DírKCión Alunt 

Loo arriba firmantes 
tanto. ba nuellnl r 

~· e:_¿ O~f..:- c... l. 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 
FIRMA FECHA 

~O-CQ.-Jd) 
l0--1.,- '1. f, 

2.rffB >-0:U. 

-zt:. #o z..-"l-02 e> 
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